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TITULO DEL CONTRATO:  RETIRADA DE RESIDUOS DE LOS CONTENEDORES DE LAS ÁREAS 
SOCIO-RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL PERÍODO 2025-2029

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
se exponen a continuación las razones por las que la Comunidad de Madrid no ejecuta con medios 
propios el servicio de referencia.

Este proyecto tiene como objetivo la recogida y retirada a vertedero autorizado de los residuos 
acumulados por los excursionistas en las áreas recreativas y espacios de uso público de la Comunidad 
de Madrid, construidas y acondicionadas para satisfacer la demanda de espacios naturales con fines 
socio-recreativos en zonas que por su peculiaridad paisajística o por sus condiciones especiales eran 
aptas para ello. Así como, el suministro de piezas o contenedores y la instalación de estos últimos, si 
fuera necesario por deterioro de alguna parte de los contenedores disponibles, en el primer caso, y en 
el segundo caso, por considerar necesaria su instalación, a criterio de la Comunidad de Madrid.

Las Áreas Recreativas cumplen la doble función de concentrar a los visitantes e impedir su dispersión 
por zonas más sensibles de espacios protegidos, lo que supone una importante labor de prevención de 
daños y ahorro en el mantenimiento.

Por ello, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad instaló en las 
Áreas Recreativas, contenedores semienterrados que mejoran de forma significativa el aspecto de 
dichas áreas. 

La Comunidad de Madrid no dispone de los medios propios necesarios, ni de tipo personal ni de tipo 
mecánico para desarrollar adecuadamente un servicio como éste y que pueden ser de muy diversas 
categorías, desde maquinaria de grandes dimensiones para la recogida de residuos y posterior traslado 
a gestor autorizado.

Todos estos trabajos requieren una especialización y dedicación determinada, que la Administración no 
está en condiciones de desarrollar, por lo que se propone la contratación de los trabajos a una empresa
especializada del sector, que disponga de todos los medios necesarios y que esté especializada en este 
tipo de trabajos.

Madrid a fecha de firma
La Directora General de Biodiversidad y Gestión Forestal
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